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Resolución de la Dirección General de Ferro-
carriles y Transportes por Carretera de 19
de julio de 2000 por la que se modifica el
servicio público regular de transporte de via-
jeros por carretera entre Huéscar y Caravaca
de la Cruz (VAC-078), de la titularidad de
la empresa «Hijos de Simón Maestra Gar-
cía, Sociedad Anónima».

El Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles y
Transportes por Carretera ha resuelto las siguientes
modificaciones en la concesión VAC-078, de la titu-
laridad de la empresa «Hijos de Simón Maestra Gar-
cía, Sociedad Anónima».

Primero.—Autorizar la supresión de los tráficos
entre Puebla de Don Fadrique, Venta de Chujas
y Huéscar de la concesión Huéscar-Caravaca de
la Cruz (VAC-078), de la titularidad de la empresa
«Hijos de Simón Maestra García, Sociedad Anó-
nima».

Segundo.—Dichos tráficos se incluirán en la con-
cesión VJA-066 (Puebla de Don Fadrique-Baza),
de la misma titularidad y de la competencia de la
Junta de Andalucía.

Tercero.—Las condiciones técnicas, jurídicas y
económicas aplicables serán las que rigen actual-
mente en la concesión VAC-078.

Cuarto.—La empresa concesionaria comunicará la
fecha de supresión de los tráficos solicitados, acom-
pañando los cuadros de precios y horarios corres-
pondientes, que deberán ser aprobados por esta
Dirección General. Dicha fecha deberá ser coin-
cidente con la de su inclusión en el servicio de
competencia de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Sub-
secretario del Ministerio de Fomento, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de notificación de la misma, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 107 y 114 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El DIrector general,
Juan Miguel Sánchez García.—49.354.

Resolución de la Primera Jefatura de Cons-
trucción de la Subdirección General de
Construcción de Infraestructuras Ferrovia-
rias, de 10 de agosto de 2000, relativa a
la exposición forzosa, con carácter de urgen-
cia, de los bienes y derechos afectados por
las obras del «Proyecto constructivo. Línea
Madrid-Hendaya. Tramo Tolosa-San Sebas-
tián. Renovación de vía».

Con fecha 17 de febrero de 2000, la Subdirección
General de Planes y Proyectos de Infraestructuras
Ferroviarias aprobó el proyecto reseñado, ordenan-
do a esta Jefatura la iniciación del expediente de
expropiación de los terrenos necesarios para la eje-
cución de las obras.

Al estar incluido en la Normativa de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, le es aplicable el artículo 153,
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia
de la ocupación de los bienes y derechos afectados
de expropiación forzosa, siendo en consecuencia
de aplicación el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes del Reglamento para su aplicación, de
26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, esta Jefatura ha resuelto
abrir información pública, a los efectos de expro-
piación durante el plazo de quince días computados
en la forma establecida en la primera consecuencia
del artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de
1957, publicando la relación de interesados, bienes
y derechos afectados en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento del término municipal correspon-
diente, «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial»

de la provincia y en los diarios «El Diario Vasco»
y «El País», para que los propietarios figurados en
dicha relación y todas las demás personas o enti-
dades que se estimen afectadas por las obras, puedan
formular por escrito ante este Jefatura, las alega-
ciones que consideren oportunas a los solos efectos
de subsanar posibles errores en dicha relación, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa y en el artículo 56.2 del Reglamento para
su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que
a continuación se detallan para proceder al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados, con expresión de
término municipal, día y hora:

Villabona. 18 de octubre. Doce treinta horas.
Andoaín. 19 de octubre. Nueve treinta horas.
San Sebastián. 19 de octubre. Doce treinta horas.

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento
del término municipal correspondiente, el día y hora
previsto, donde estará a disposición de los propie-
tarios afectados el plano general de expropiación
y la relación de propietarios.

La fecha para el levantamiento del acta previa
a la ocupación será previa y debidamente notificada
a los interesados, los cuales deberán comparecer
con los documentos que acrediten su personalidad
y titularidad de los bienes y derechos afectados y
en caso de no hacerlo personalmente, su represen-
tante estará debidamente apoderado al efecto.

Relación de propietarios, con indicación de núme-
ro de orden, propietario, domicilio, documento
nacional de identidad, polígono, parcela, uso y super-
ficie:

Municipio: Villabona. Citación: 18 de octubre de
2000, a las doce treinta horas.

1. Don José María Torregra y Garmendia. CS
Legar-Barrena. 5.198.459. 1-042. Prado. Clase 4.
857,68 metros cuadrados.

2. Don Ignacio Eceiza Zubeldia. CS Joanzuri-
nea. 15.197.773. 1-096. Monte bajo. 4. 389,40
metros cuadrados.

3. Doña Ana Belén Larrauri Mercadillo. Calle
Legorreta. 73.004.266. 30-001. Urbana industrial.
4.729,95 metros cuadrados.

Municipio: Andoaín. Citación: 19 de octubre de
2000, a las nueve treinta horas.

1. Ayuntamiento de Andoaín. 10/2-03.
10.549,04 metros cuadrados.

Municipio: San Sebastián. Citación: 19 de octubre
de 2000, a las doce treinta horas.

1. Delegación de Defensa en Guipúzcoa.
06DI335. 379,90 metros cuadrados.

2. Diputación Foral de Guipùzcoa. SK28014.
53,96 metros cuadrados.

Madrid, 17 de agosto de 2000.—El Ingeniero Jefe
de la Primera Jefatura de Construcción, Fernando
Moral Medina.—&49.561.

Resolución de 2 de agosto de 2000, por la que
se convoca información pública sobre pro-
yecto de unificación de las concesiones de
servicio de transporte público regular de via-
jeros entre Sevilla y Montgat con Hijuelas
(VAC-146) y Málaga y Montgat con Hijuelas
(VAC-147) (ACU-1/00).

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 63 y 92 del Reglamento de Ordenación de los
Transportes Terrestres de 28 de septiembre de 1990,
se convoca información pública sobre el citado pro-
yecto, presentado por la empresa concesionaria
«Transportes Bacoma, Sociedad Anónima», durante
un plazo de treinta días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», a fin de que los conce-
sionarios de servicios de igual clase que se con-
sideren afectados y las entidades y particulares inte-

resados puedan presentar, previo examen del expe-
diente en la Subdirección General de Transportes
Terrestres (Ministerio de Fomento, paseo de la Cas-
tellana, 67, planta 4.a, despacho 4.29, en horas de
nueve a catorce) o en las Comunidades Autónomas
afectadas, las alegaciones y observaciones que esti-
men oportunas.

Madrid, 2 de agosto de 2000.—El Subdirector
general de Transportes Terrestres, Miguel Ángel de
Frías Aragón.—49.337.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía
de Algeciras sobre información pública de
la solicitud de «Ferrys del Mediterráneo,
Sociedad Anónima», de concesión adminis-
trativa de una superficie de 50 metros cua-
drados en la planta alta de la Estación
Marítima.

«Ferrys del Mediterráneo, Sociedad Anónima»,
solicita mediante escrito con fecha de entrada en
esta Autoridad Portuaria de 27 de julio de 2000,
concesión administrativa para la ocupación de una
superficie de unos 50 metros cuadrados, sita en
la planta alta del ala oeste del área comercial de
la Estación Marítima de Algeciras, para la insta-
lación de un local destinado a operaciones admi-
nistrativas (oficinas) de esa empresa.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 63
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, modificada
por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, y en el
artículo 67 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas, se abre información pública por el plazo
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente
al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado. Durante dicho periodo pueden pre-
sentarse alegaciones en la Dirección de la APBA
(paseo de la Conferencia, sin número, 11207 Alge-
ciras), donde se encuentra de manifiesto la docu-
mentación correspondiente.

Algeciras, 25 de agosto de 2000.—El Presidente,
Manuel Morón Ledro.—&49.864.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Información pública de la Subdelegación del
Gobierno en Málaga, dependencia del Área
de Industria y Energía, relativa a la decla-
ración de utilidad pública, autorización de
las instalaciones y declaración de impacto
ambiental del proyecto denominado «Ramal
a Málaga-Rincón de la Victoria» y sus ins-
talaciones auxiliares, en la provincia de
Málaga.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos (artículo
104.2); en la Ley 7/1994, de Protección Ambiental
de la Junta de Andalucía y su Reglamento de infor-
me ambiental, aprobados por Decreto 292/1995,
de 12 de diciembre (artículo 20); los artículo 17.2
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y 56 de su Reglamento, Decreto de
26 de abril de 1957, se somete a información pública
el proyecto de instalaciones, la documentación
ambiental y la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados por el gasoducto
«Ramal a Málaga-Rincón de la Victoria» en la pro-
vincia de Málaga:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con
domicilio en avenida de América, número 38, 28028
Madrid.
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Objeto de la petición: Autorización de instala-
ciones del gasoducto «Ramal a Málaga-Rincón de
la Victoria», y reconocimiento de su utilidad pública
en concreto y declaración de impacto ambiental.

El gasoducto discurrirá por el término municipal
de Málaga.

Características de las instalaciones:

Tubería de acero al carbono tipo API 5L Gr.X60
y API GrX42 con diámetro de 16” y 6”, enterrada
a 1 metro de profundidad como mínimo sobre su
generatriz superior.

El trazado tiene una longitud de 28.696 metros,
que discurren en su totalidad por el término muni-
cipal de Málaga.

La presión máxima de servicio será de 80 bar
relativos. El caudal inicial en el punto de entrega
es de 79.258 m3 (n)/h. El presupuesto total asciende
a 978.372.187 pesetas.

Dentro de las instalaciones auxiliares existen vál-
vulas de seccionamiento, sistema de venteo y
conexión de trasvase; trampas de rascadores;
conexiones para derivaciones de suministro de gas;
protección catódica; acometidas eléctricas y siste-
mas de telecomunicación y telecontrol.

El proyecto incluye la relación concreta e indi-
vidualizada de los bienes y derechos afectados.

Afección a fincas privadas:

La afección a fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del gasoducto y sus instalaciones
auxiliares, se concreta en la siguiente forma:

Uno: Expropiación forzosa de los terrenos sobre
los que se han de construir las instalaciones fijas
en superficie.

Dos: Para las canalizaciones y cable de comu-
nicaciones del gasoducto:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso de gas a lo largo del trazado de la conducción,
con una anchura de 4 metros, 2 a cada lado del
eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tube-
rías que se requieran para la conducción del gas.
Esta servidumbre que se establece estará sujeta a
las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a
una distancia inferior a 2 metros, a contar desde
el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción o edificación o efectuar acto
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen fun-
cionamiento de las instalaciones, a una distancia
inferior a 8 metros del eje de la tubería y a ambos
lado de la misma. Esta distancia podrá reducirse,

siempre que se solicite expresamente y se cumplan
las condiciones que, en cada caso, fije el Órgano
competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder mantener, reparar o renovar las
instalaciones con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así
como de realizar las obras superficiales o subterrá-
neas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras, de la zona
que se refleja para cada finca en los planos par-
celarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e ins-
talación de la canalización y elementos anexos, eje-
cutando los trabajos y operaciones precisas a dichos
fines.

Tres: Para el paso de los cables de conexión y
elementos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,
por donde discurrirán enterrados los cables de
conexión. Para los lechos dispersores de protección
catódica, la franja de terreno donde se establece
la imposición de servidumbre permanente de paso,
tendrá como anchura, la correspondiente a la de
la instalación más una franja perimetral de 1 metro.
Estas franjas estarán sujetas a las siguientes limi-
taciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, a plantar árboles o arbustos y a realizar
cualquier tipo de obras, construcción o edificación
a una distancia inferior a 1,5 metros a cada lado
del cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer
el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos
que hubiera a distancia inferior a la indicada.

2. Libre acceso del personal y elementos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones, con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la zona que
se refleja para cada finca en los planos parcelarios
de expropiación, y en las que se podrá hacer desa-
parecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las ins-

talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras
y operaciones precisas a dichos fines.

Cuatro: Para las líneas eléctricas:

A) Servidumbre permanente de paso en una
franja de terreno de 1 metro de ancho a cada lado
del eje de la línea y en todo su trazado, lo que
implicará el libre acceso del personal y elementos
necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o
renovar las instalaciones, con pago, en su caso, de
los daños que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una
franja vertical de 15 metros centrada en el eje de
la línea. Esta servidumbre estará sujeta a las siguien-
tes limitaciones:

1. Prohibición de levantar edificaciones o cons-
trucciones de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno
que pueda dañar el buen funcionamiento de la línea,
a una distancia inferior a 7,5 metros del eje de
la línea de postes del tendido.

2. Prohibición de plantar árboles con altura
máxima superior a 4 metros a una distancia inferior
a 3 metros del eje de la línea de postes del tendido.

3. Libre acceso del personal y elementos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones, con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

C) Ocupación temporal de la superficie que se
determina para cada finca en los planos parcelarios,
para realizar las obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio para
que pueda ser examinado el expediente en la Depen-
dencia del Área Funcional de Industria y Energía
en Andalucía de la Subdelegación del Gobierno en
Málaga, sita en la plaza de la Aduana, sin número
(código postal 29071), Málaga, y presentar por tri-
plicado dirigidas a la citada Dependencia, las ale-
gaciones que consideren oportunas en el plazo de
veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio, en el Registro General
de la reseñada Subdelegación o en los Registros
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Los planos par-
celarios podrán ser igualmente consultados en el
Ayuntamiento afectado.

Málaga, 24 de julio de 2000.—La Jefa de la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, Beatriz
Novales Colado.—49.714.
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